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CONTRATO DE OBRA Nq 44/2019 
LICITACION PUBLICA N° 04/2019-FGEN 
ACTA N° 10 LIBRO M 2 ACUERDO M; 4.2 7
DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2019

Nosotros: FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA, de| 

del domicilio

xi
del Departamento de con Documento Único de

Identidad Número Número de

años d'

ctuando en nombre y representación, en mi carácter do

Presidente de la Junta cíe Gobierno y por tanto representante legal de la ADMINISTRACION

Idonliíicación Tributaria Número

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que pueae abreviarse ANDA. Institución 
inoma, de servicio público, del domicilio de | con Número de Identificación

Tribuí ariaH

. on Registro de Contribuyente dei Impuesto a la Transferencia de Bienes Mueble ; y a la 

Prestación de Servicios Número | |que en el transcurso

del presente instrumentóse denominará indistintamente como “La Institución Contratante" o "La 

ANDA”: y ASDRUBAL ARMANDO DOMÍNGUEZ CHÁVEZ, de ^^^^^^Hoños de edad,

: . : Mercan! de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR. SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevio HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., de Nacionalidad

tirar c pr n! CONTRATO DE OBRA derivade i j cita r it :a Núrr ro L 1A

• ’J i' ’• ■■.ciuvla “MEJORAMIENTO DEL SISTEM,A DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES DEL 

CANTON GUARJILA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, COMO PARTE DEL 



f > \. i N i n I R A( ■I i 'i \ ;\ Ak h *» íN A i I H;
! >1!i T( )S Y Al.cAN 1 \R II I M A m

PROGRAMA DE INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE. ALCANTARILLADO Y/O SANEAMIENTO EN COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS A NIVEL NACIONAL, CODIGO Ó997", el cgj. se '¿giró de conformicac a 

disposiciones de lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública que on 

adelante se denominará LACAP, Reglamento del mismo cuerpo legal, las Bases de Licitación para 

la presente contratación y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos establecidos en 

las siguientes cláusulas. PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Contratista se compromete a realizar 

el Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en Comunidades del Cantón Guarjila, Municipio y 

Departamento de Chalatenango, como parte del Programa de Introducción, Mejoramiento y/o 

Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y/o Saneamiento en comunidades de 

escasos recursos económicos a nivel nacional, código 6997. FASE I, QUE COMPRENDE LA 

PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN PROFUNDO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN 

DE OFERTA, el cual será ejecutado por el contratista de acuerdo a las condiciones y 

especificaciones técnicas previamente establecidas en los Bases de Licitación Pública Número LP- 

04/2019-FGEN y su oferta económica, y responderá de acuerdo a los términos de este controlo. 

Para el efecto de garantizar el cumplimiento del objeto del controlo, ia Institución contraíante 

podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos material, técnico, financiero, legal y 

contable que razonablemente considere necesarias con la finalidad de salvaguardar los intereses 

que persigue. El Contratista garantiza que responderá de acuerdo a los términos de este contrato, 

especialmente por la calidad técnica, asi como de las consecuencias por las omisiones o 

acciones incorrectas en lo ejecución de! contrato. SEGUNDA DOCUMENTOS CONTRACTUALES.

r ar f irte ntegral del presente contrato los documentos siguientes: a) Las Bases de Licitación 

Públ ; . imero LP-04/2019-FGEN; b) Las adendas o enmiendas emitidas oor la ANDA, a las Bases

: ación s as hubieren; c) Aclaraciones emitidas por la ANDA a las Bases de Licitación si las

hubieren; d) La Oferta del contratista; e) Aclaraciones a la oferta, presentadas por el ofer< rite- 

ganador a solicitud de ANDA, si las hubiere; f) Acta Número Diez, Libro Dos, Acuerdo Número 

Cuatro punto Dos punto Siete de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, que conh ;i *• ■ 

la Resolución de Adjudicación Parcial, emitida por la Junta de Gobier > g) Orden de Inicio; h) 

Bitácora de ia Obra; i) Las resoluciones modificativas si las hubiere; j) Las Garantías; y k) Otros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuaies son complementarios entre sí 

serán interpretados en forma conjunta. Si hubiere contradicción entre los documemo:;



. : : ' . : . • .• ' :c TERCERA: PLAZO. ; : ; : : :

: ' ' ' ' ■ ■ : : : NOVENTA (90)

DIAS CALENDARIO, ; ■ : ' : : . :: ; ' : ' : . ’ ; .

por ■. Qdmi n /'ador del comralo y se mantendrá .-gente hasta que todas -as obligac’ones 

(/(■nt rocinales hayan finalizado. El plazo de1 contrato podrá prorrogarse de conformidad a lo 

(Jisf >i iesto en los artículos 86 y 92 inciso 2° de la LACAP. CUARTA: PRECIO. El precio tota! por las obras 

del presente contrato asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(US$ 150,937.49), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

do Servicios. QUINTA: FORMA DE PAGO: La Institución contratante hace constar que el pago de 

las otaras objeto del presente contrato será de la siguiente forma: 1. Los pagos se realizarán en 

■. lólares de los Estados Unidos de América (US$), en un plazo de sesenta días calendar: o, posteriores 

a lo presentación de la documentación establecida en esta cláusula en ¡a Unidad Financiera 

Institucional ubica la en el í i io Ceñirá! de ANDA, San Salvador. 2. El pago se realizará medíante 

cheque o transferencia bancario. 3. El oago de la obra se realizará, en forma mensual medíanlo 

estimaciones de obra ejecutada con ¡os respaldos requeríaos por el supervisor has!a un 95 % del 

monto del contrato. 4. En caso de solicitarse anticipo, se realizará de acuerdo a lo especificado 

en la )E-01 iteral d) de la Parte IV de las Bases de Licitación 5. Para autorizar un pago mayor ai 

90?<> del valor de la obra, deberá de contarse con el Acta de Recepción Provisional ó. La 

devolución de la retención del 5% de! M r totald antrato, se hará posterior a la presentación 

de la Garantía ae Buena Cora, a la Recepción Definitiva de ¡a Obra, a la presentación a entera

: : le ANDA d< manual- .• pera ■ . ■ : ■ . j . .

irif ba 5 de capad ¡ación a operadores bitácoras originales a la fecha y los plano

r id 7. nbatista del rá presentar al Supervisor del contrato al monos una estima

nfor mensual, a má irdar iltin tía hát i ida n 8. Segur i r j liizada 

o estimaciones de obr i (mensua is a lado n la supervisión y administr ación de 

r : ) ■ on I ral isla pre ntará ■ i ra de / leí i j

n- moro de ANDA, Fueme de Financiamienro: FONDO GENERAL DE LA NACON; documentación 

: . la por . . :■■■■:: ' : . • : : : . :

i t na n:llva júr rresoonda, entre otra informa requerida con

pa I i obra toda metida a br 9. Para eí primer pag leberá t r dar
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j r riña i y qigilql) denrr i j A \BiLl i posterior i la focha

eslablocida en lo Orden de inicie 10. E ntro i deberá presentar pío de pío is y 

constancia de pago de las cotizaciones provisionales del IPSFA, ISSS o AFP'S, y del régimen do 

salud del ISSS. del personal contratado en la obro, juntamente con el informe mensual. Para 

cualquier cambio en ios materiales o equipo oferiodo será necesaria la aprobación de ANDA, 

previo a la ejecución de lo obra por el contratista; no se autorizarán pagos por cambios realizados 

sin lo debida autorización RETENCIONES De conformidad o lo que prescribe el Artículo 112 LACAP. 

la Institución Contratante retendrá de cada desembolso un CINCO POR CIENTO (5%) del Monto 

i otai de la estimación, o fin de garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento 

total o parcial do las obligaciones contractuales. El pago del monto retenido se hará posterior a 

la Recepción Definitivo de lo Obra. Estos retenciones no devengaran ningún interés SEXTA. 

COMPROMISO PRESUPUESTARIO. La institución contratante hace constar que el importo del 

presento contrato se hará con recursos provenientes del Fondo General de la Nación. SÉPTIMA: 

GARANTÍAS Y PÓLIZAS DE SEGURO: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas 

del presente contrato, el contratista rendirá por su cuenta y a favor de la ANDA, a través de un 

Banco, Compañía Aseguradora o Afianzadora, autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador, las Garantías siguientes en dólares de los Estados Unidos de América 

(US$): I) GARANTÍAS: a. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Con el objeto de asegurar a 

la Institución contratante el cumplimiento de todas las cláusulas establecidas en el contrato, el 

contra! síci deberá presentar a satisfacción de ANDA, de; -'O del plazo de ocho (8) oías hábiles 

posteriores al recibo de ia copia dei contrato certificado por Notario, una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto del DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO, y su vigencia será igual ai plazo contractual más (150) ciento cincuenta días 

calendario Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del controlo 

jejas i rumor >r AN A hará f za ta garantía en los siguientes casos i P r 

mpiirr r • i ploz roctuo rand nlratista no mpla r 

it ; r 1 Bases i i nN LF 1/20 7-FGEN; i En cualquier otro caso que exista 

incumplimiento por parte de! Contratista, iv. Cuando ai contratista no cumpla ■; on las 

: ' ■ ■ ¡lio . v s ?S‘-:: Cas .-m s do _ ¿ b. GARANTÍA DE BUENA OBRA. El Ce m. .• ¡



a, uno fianza equivo ; \ - • '. . ) i moni ¡ ik:a 1

1 jror que responderá por la zllasy desp f t ju ean imputa! i \ jd i 

garantía será por el período de UN AÑO, contado a partir de la fecha de lo recepción definitiva 

< i' • la Obro; y c. GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO. En caso que el centralista soliólo el 

anticipo deberá presentar a satisfacción de ANDA, dentro del plazo de cinco (5) d'as hábiles 

posteriores al recibo de la copia del contrato certificado por Notorio, una GARANTÍA DE BUENA 

INVERSIÓN DE ANTICIPO por el CIEN POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual 

no soró mayor al TREINTA POR CIENTO (30%), de! monto de1 contrato, la cual garantizará que o! 

anticipo efectivamente se aplique a la ejecución inicial de ia obra, entregándose dicho anticipo 

- ?n Tesorería de la Unidad Financiera de ANDA, en el plazo de quince días hábms contados a partir 

do la entrega de la respectiva garantía de anticipo. La presentación de esta garantía será 

requisito para la entrega del anticipo, el cuál será amortizado con el descuento do! 30% de cada 

estimación de obra ejecutada mensualmente. La vigencia de esta garantía durará hasta quedar 

totalmente pagado o compensado el anticipo, de conformidad a .a forma de pago establecida 

on el contrato. La ANDA podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de 

verificar o comprobar el mal uso de éste, se hará efectiva la garantía de buena inversión de 

anticipo. Para tal efecto se aceptará como garantías Cheque Certificado de Caja o de 

Gerencia, la cual deber ser aceptado por ANDA. Las Garantías y pólizas, deberán ser presentadas 

en la UACI de AND,^ para su debida revisión y aceptación juntamente con dos copias certificados 

por Notario. E i jarantíasd t ; sr emitidas ( . . . n Bo . i rada . i ;

Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizado por la Superintendencia del Sistemo 

Financiera de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo categoría desde A cea AAA,

■ ivalada por la Superintendencia dei Sistema Financiero de El Salvado'; o de 'r.stituc ór Barloaría 

Estatal o Sociedades de Garantía Recíproca. II) SEGUROS OBLIGATORIOS: E NTE \ i 

cc rilrarar una póliza de seguros para cubrir eventualidades en -a obra en enristra :■ rán j.i;, irk

■ .>1 período comprendido entre la focha de inicio hasta que seo entregada a total sainfaccCn la 

Garantía de Buena Obro, ral circunstancia debe constar en la póliza resceoi-va. Las 

eventualidades que deberán estar cubiertas por !a pólizasd ju rán ; rdidu z:

d< ■ *us Obras, Planta y Materiales y Eauioos durante ¡a construcción, o por cualquier evmuo que se



. • ' ■ ' : . ' : . . : . ' : ... . . . 

: . : ■ : : • • i : : • • • : : .

a terceros en su persono o en sus penes, en reiacó-n coi as ac’ vidodes u operaciones que el 

Contratista Heve a cabo a favor del Contraíante, por lo que garantiza el pago de las 

indemnizaciones del que pueda resultar civilmente responsable, por un monto equivalente al diez 

por cíenlo (10%) de! valor del contrato. El CONTRATISTA deberá entregar a ANDA la copia 

autenticada por notario de la póliza de seguros, junto con el original para efectos de verificación, 

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción de la cooia del contrato debidamente 

legalizada OCTAVA: PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o 

ceder o cualquier título los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, así corno 

subcontratar. La transgresión de esta disposición, dará lugar a la caducidad del contrate.) 

procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: MULTAS POR 

MORA, SANCIONES, PENALIDADES: I) MULTAS: En caso de mora en el cumplimiento del presente 

contrato por parte del Contratista, se aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP. II) 

SANCION POR CONTRATAR NIÑAS Y NIÑOS. ADOLESCENTES DEBAJO DE LA EDAD MINIMA: Si durante 

la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Traoajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa qijo 

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone e' art. 160 de la LACAP para determinar al 

cometimiento o no durante la ejecución dei contrato de la conducto tipificada como causal de 

inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de la LACAp relativa o la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación ae la contratación. Se entenderá por comprobado ai 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de inspección de Trabajo. s¡ 

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por naber cometido une i 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último cuso

leí i fina ir < procedimiento para conocer la resolución final III) PENALIDADES: r w I 

que la ejecución de ’o Obra no se concluyera en el plazo establecido en ei C '‘ trato por causa 

imputable al Contratista 1 ¿ costos adicionales per la extensión de dicho plazo serán desean lodns 

de cualquier suma que se le adeude ai Contratista ti '/olor de las penalidades aplicadas sq 

deducirá del manió de las estimaciones pendientes de pago Se establecen las siguia-nles 

: nalidode r if ind il Contratista- a i noex!ster i f id i Bita ra r Di i nú
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ick ntregad igar o loora ¡r par k í r i t iiiza ontratisto, aigú

imbio de personaí aove asignado., sin .a dea.do au-cnzooón del Contratante, pagará ana 

panalización eauivalente ai cero punto uno por ciento (0.1%) del monto del controlo. Esta 

penalidad apiiearó por cada persona, c) Por la no colocación del rótulo del proyocia, 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800.00). d) La 

presen loción extemporánea ae cada una de los estimaciones mensuales, estipuladas en el 

Numera’ 7 de la forma de Pago, que se generen en ia ejecución del contrato, serán penalizadas 

con un monto de DOSCIENTOS 00/100 (US$200.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

por coda día de retraso, e) Por retraso acumulado durante la ejecución de las obras mayor en 15% 

da acuerdo al programa vigente del proyecto, se aplicará una penalización equivalente al UNO 

POR CIENTO (1%); del mentó de la obra retrasada, por cada estimación. Lo suma de ios montos 

do las penalidades impuestos, no podrá exceder el DOCE POR CIENTO (12%) del precio del 

contrato y el mismo no podrá imputarse al porcentaje de multas por mora, estipuladas en el 

Artículo 85 LACAP. DÉCIMA: ORDENES DE CAMBIO. La Ir isfitución Contratante podrá modificar el 

presante contrato mediante órdenes de cambio debido a circunstancias imprevistas y 

comprobadas Toda orden de cambio será sometida al conocimiento de ¡a Junta de Gobierno, 

no obstante cuando se refiera a un incremento éste no deberá exceder del VEINTE POR CIENTO 

(20 ..), de. monto de. contrato. DÉCIMA PRIMERA: I. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La 

r jdminislración del presente Contrato por parte de ANDA, tal como lo establece el Acta Número

■ . mo Dos, Acuerdo Cuo!ro parvo Dos punto Siete, tomada en Sesión Ordinaria por ia Junta 

-lo Gobernó de ANDA, celebrada e. día veintiséis de agosto de dos mu diecinueve esteró; a cargo

-‘••m'i ración de Pozo, quier' tendrá la responsabilidad de velar por el cumplimiento de las

I r y mpron ntractua i Pavés del seguimiento y ejecución del contrato en 

' i< ■■■ ios aspemos administrar vos, financieros, legales y técnicos, asimismo dorio cumplimiento < : 

; smblocido en e. Aró 32 Bis - de la LACAP, y además- cualqu’er otro trámite pertinente cor la 

mrala r II. SUPERVISOR DEL CONTRATO: rá la f r na designada por el administrador 1 

t para da juin ri cumplimier le ias obligaciones las sus partes y supera 5r 

i- A - 'C-a. ¿i 'mmoramiento del supem'sor dei presente contrato, deberá se- rmógg a le PACI. a



i í iás lardar dos díasi iábi :■ . je 'eüioidoel presente conlrulo DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN 

PROVISIONAL. ■ : : : : ' ' : . : ; r ' . :

que formen perno de! connoto, AND A procederá mediante acta a la recepción provisional < ;r. un 

plazo no mayor de diez (10) das hábiles. Al ocio concurrirán la supervisión, ei administrador del 

controlo y un representante del contratista. DÉCIMA TERCERA: PLAZO DE REVISIÓN. A partir do la 

recepción provisional, ANDA dispondrá de un plazo máximo de SESENTA (60) DÍAS pora revisar la 

obra y hacer .as observaciones correspondientes. En el caso que se comprobaré defectos o 

irregularidades, ANDA requerirá al Contratista para que las subsane en el plazo que le indique por 

escrito el Supervisor del contrato. Si el Centralista no subsanare los defectos o irregularidades 

comprobados en el plazo indicado por el Supervisor, éste se tendrá por incumplido; podiendo 

ANDA corregir los defectos o irregularidades o través de un tercero o por cualquier otra forma, 

cargando el costo de ello al Contratista, el cual podrá ser deducido de cualquier suma que se lo 

adeude o haciendo efectivos las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del controlo 

con responsabilidad para e’ Contratista DECIMA CUARTA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA. 

Transcurrido el plazo máximo de SESENTA DÍAS desde la recepción provisional sin que se hayan 

comprobado defectos o irregularidades en la obra, o subsanados que fueren éslos por el 

Contratista, se procederá a la recepción definitiva. Dicha recepción se hará mediante acta 

correspondiente, la cual será firmado por el Contratista, el Supervisor y el Administrador del 

contrato. DÉCIMA QUINTA: I. MODIFICACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de mutuo acuerdo podrán 

modificar el contrato, siempre y cuando fueren causas justificables de acuerdo al ordenamiento 

jurídico vigente y que estas no sean contrarias a los Términos de Referencia y Especificaciones 

Técnicas II. MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De acuerdo o nis 

circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 

prórroga del mismo especialmente por causas que no fuere- imputables al Contratista; si existen 

motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; circunstancias que 

deberá comprobar le impidan cumplir con ei plazo. III. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda 

convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevislas u otras circunstancias, la tnstitu ‘ 'm Contratante podra 

modificar do ’’orma unilateral el presente contrato, no entendiéndose dicha modif cación como 

cambio de¡ objeto. En eslos casos la Junto de Gobierno de ANDA, deberá emitir una resolución 

razonada a .. o .! m . m moa ficoció- a con hato DÉCIMA SEXTA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. •’
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. lo LAC — DÉCIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES 

CONTRATANTES. De conformidad ai artículo 95 de la LACAP ¡as partes contratantes podrán dar 

r )or terminada bilateralmente la relación jurídica derivada del presente contrate, debiendo en lai

¡so emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de terminación del controlo 

(>n i in plazo no mayor de ocho dios hábiles después de notificada la resolución. DÉCIMA OCTAVA: 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Para la solución de controversias y resolver ¡as diferencias que 

surgieren durante la vigencia del contrate, las partes se sujetarán al arreglo directo, procurando 

la solución de los controversias sus respectivos representantes o delegados especialmente 

oí redi lados Agolado el arreglo directo, si ia controversia persiste, tes partes podrán recurrir a la 

sodo judicial correspondiente, todo esto presento por el Título VIII, Capítulo I, Sección I, de la 

LACAP DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Pora los efectos 

jurisdiccionales del presente contrato, las partes nos sometemos a la legislación vigente de lo 

Repúblico de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en ol 

adíenlo. 5 de la LACAP. Asimismo, señalamos esta ciudad como domicilio especial, a la 

competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. VIGESIMA: NOTIFICACIONES, 

tedas los notificaciones referentes a la ejecución de éste contrato, serán válidas solamente 

curiado sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, pora cuyos efectos 

las parles señalamos como lugar pora recibir notificaciones los siguientes. la Institución

• > • ■ . . • . . ... , • . .



CO!domicilio, c sor r FREDERICK ANTONIO BENITEZ CARDONA,

del domicilio

persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número

Junio de Gobierno, y por lanío representante ¡ego1 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

: : |

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que se abrevia ANDA, institución autónoma de servicio 

público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos cotorce-

I
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios númeroB 

institución contratante", personería que al final relacionaré; y ASDRUBAL ARMANDO DOMÍNGUEZ

CHÁVEZ. : J!, : : : : |

departamento de I Bu quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número■

■, Tarjeta de Identificación Tributario númeroB

B . . . . :
Añedí vado General Administrativo y Mercantil do lo Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abreve HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., : 

’. - nalidadl I n de H H partamento de® | n

7arjetc do demiíicación memorial

I ■ : ■ ; . . : :

.• •• • : : : ■ : : • . I

■ per neráqueo na tiré y ME DICEN: q i

i i firmas que anl ier t n términos, pací t ja r /condi r

i 3r ida anterior documento que contiene un CONTRATO DE OBRA ierivo io d I 1 

Licitación Pública Número LP-CERO CUATRO/DOS MIL DIECINUEVE- FGEN, cienommmu.: 

"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES DEL CANTON GUARJILA, 



MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, COMO PARTE DEL PROGRAMA DE 

INTRODUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE 

ALCANTARILLADO Y/O SANEAMIENTO EN COMUNIDADES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS A 

NIVEL NACIONAL. CODIGO SEIS MUEVE NUEVE SIETE", po- -mo de Cud el segur d< • les 

ir )ntes en el carácter indicado, se ha obligado a realizar e Mejoramiento del Sistema 

de Agua Potable en Comunidades del Cantón Guarjila, Municipio y Departamento de 

Chalatenango, como parte del Programa de Introducción. Mejoramiento y/o Rehabilitación de 

Sistemas de Agua Potable. Alcantarillado y/o Saneamiento en comunidades de escasos recursos 

económicos a nivel nacional, código seis nueve nueve siete. FASE I, QUE COMPRENDE LA 

PERFORACIÓN DE UN POZO DE PRODUCCIÓN PROFUNDO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

PLAN DE OFERTA, d© acuerdo a lo descrito en la cláusula primera ael referido contrato, iodo de 

conformidad a las Especificaciones Técnicas, establecidas previamente en las Bases de Licitación 

Pública Número LP-CERO CUATRO/DOS MIL DIECINUEVE- FGEN, y precios contenidos en, la oferta

Contratista. El precio total por ios obras objeto del presente se fija en la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios; y que será cancelado de acuerdo a lo estipulado en la cláusula quinta 

d- ;¡ mencionado contrato. El plazo para ejecutar los obras es de NOVENTA DÍAS CALENDARIO, 

plazo contado de la fecha establecida en la Orden de Inicio, emitida por el Administrador de! 

contrato. Así se expresaron los otorgantes, o quienes expliqué ¡os efectos legales de a presenta 

Acia Notarial que consta de tres hojas útiles, y Yo, la Suscrita Notaría DOY FE: a)de zjue a firr i 

puestas ai f.nal del anterior documento son auténticas por ■ -joer sido paesfas Je su n../ .. ,j 

anl<mí presencia por los comparecientes, b) de que los comparecientes declaran reconocer es 

obligaciones derivados de! expresado contrato, así como todo el contengo de cieno 

documento; c) de ser legítimas y suficientes las personerías do los compone iemes. cor hacer

. i o la v:sJa: I) Por la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados:

i i <•••;; lorio Cívico Militar número TRESCIENTOS CUARENTA’/.j\q oe¡ díeos.me ¡e cíe mi 

nt voeiontos sesenta y uno, publicado en el D:ario Oficial número CIENTO NOVEM“A y 'amo 

CIENTO NOVENTA Y TRES de! diecinueve de enero del referido año pora i i ia r 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, ANDA, coma uno msüluoAn

nitónoma d© servicio público con f nolídad juríd lydeest iomic lipulánd ;



<í-

O I-v'Sa .’ I'i¡O < J>.j i .J./ ‘ I'.'.1 ?■/y ,\j p.JíCM d<S \j (i hSI ¡ i :

• . ' ...... . . . . ............... ... . ....... ■- ■ • ■ .
A i i< ) resider j i i República Nún r EN ¿ElNTA Y NUEVE, d ha 

veinticinco ele Julio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial Número CIENTO TREINIA 

Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, de fecha veinticinco de julio del año dos mil 

diecinueve, en la que consta que el señor Presidente de la República en uso de sus facul lados 

legales y de conformidad a lo establecido en los artículos seis inciso primero, letra a) y doce in< riso 

final de la Ley de lo Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados,' nombró al 

Arquitecto Frederick Antonio Benitez Cardona, Presidente de la Junfa de Gobierno de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados - ANDA, para el período legal do 

funciones de dos años contado a partir del día veintiocho de julio del presente año, por lo que su 

nombramiento se encuentra vigente; iii) Transcripción del acuerdo número Cuatro punto Dos 

punto Siete, del acta número Diez, Libro Dos, correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada por 

la Junta de Gobierno de la ANDA el dio veintiséis de agosto del presente año, expedida por la 

licenciada Zulmo Verónica Palacios Casco, en su calidad de Secretaria de la Junta de Gobierno 

do la ANDA, el día veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la cual contiene la Resolución da 

Adjudicación Parcial de la Licitación Pública número LP-CERO CUATRO/DOS MIL DIECINUEVE- 

FGEN , por medio de la cual se autoriza ai señor Presidente de lo Administración Nacional do 

Acueductos y Alcantarillados, ANDA, para firmar el contrato que se reconoce por medio de lo 

presente acta notarial, II) Por HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE: Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Mercantil, otorgado

| ■ I H • ■
I I

Registro de otros Contratos Mercantes; de la aue comía 

que ¡a soñora^^^g^^^m^^^^e-' su caliaad de Ejecutora Especia! de los Acuea L 

¡ornados en la Junio General Ordinaria y E.craordina'ia de Acción.¿'as oeiecrada en esta dudei :

CNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP’ AL VARIABLE, que se abruma 

HIDROTECNIA, S.A. de C.V., confirió Poder Genera! Administrativo Mercantil o favor d<?l 

compareciente facultándolo par ¿otorgar ntrot .............. snl ndichopoder ■



' • ■ ■ ■ '■ ■ .... ; i ; .

. • •• DOY FE.

Frederick Antonio Benítez Cardona 
Presidente - ANDA

Asdrübal Armando Domínguez Chávez 
HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.

Contratista

fi Baearito Netarto CKBHHCA; Qm k preeeate feteeopíe 
que coñete defoüoe útflee ee eanfcme mb m original, 

con el que'me confrontado y par* loe efecto» que prwcrbt 
el Artículo 80 de k 1^ <M W»«» Notarial de h
Whmteria y Q^tu Dfljfendaa, extiendo, firawy m&o k preeeate 
en la Ciudad San. Salvador, a k» .........¿toe
del M del
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